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, exclusión social o en riesgo de padecerla. 
Se completa estas políticas en el apoyo e organismo autónomo del Gobierno de 
impulso a las iniciativas de autoempleo y Canarias, tiene como objetivo contribuir 
emprendeduría, con especial atención a la al empleo de calidad en Canarias, 
economía social.ayudando a las personas para que 

mejoren su posición en el mercado 
El escenario económico en que nos 

laboral, incentivando su formación a lo 
encontramos determinó que en el Pacto 

largo de la vida y contribuyendo a 
social por la economía y el empleo, 

mejorar la competitividad de las 
firmado por el Gobierno de Canarias con 

empresas.
las organizaciones empresariales y 

sindicales, se señalara la necesidad de que Actualmente, el SCE está desarrollando a 
las políticas de empleo sirvieran para la través del  un 
generación de empleo por el sector ambicioso programa de apoyo al impulso 
privado, para lo que se ha diseñado un de la actividad económica en nuestra 
sistema de incentivos a la contratación Comunidad Autónoma, con especial 
laboral para colaborar en generar un atención a la generación de empleo.
escenario más favorable para la  

Las tradicionales actuaciones de la contratación.
políticas de empleo van dirigidas a 

A través de la presente Guía se pone a mejorar las condiciones de empleabilidad 
disposición pública una breve exposición de los desempleados, a través del 
de los programas y servicios dirigidos a las desarrollo de programas en colaboración 
empresas, a fin de que los mismos sean con corporaciones locales y otras 
utilizados adecuadamente por los entidades públicas y privadas en los que la 
agentes económicos, a quienes, en ejecución de obras y servicios de interés 
definitiva, van destinados y quienes han g e n e r a l  y  s o c i a l  f a c i l i t a  a  l o s  
de tener una precisa información sobre desempleados el acceso a contratos 
ellos que les ayude en su toma de decisión temporales que les dan una experiencia 
p a r a  c o n t r a t a r  t r a b a j a d o r e s .  L a  laboral y, además, el percibo de rentas 
información en detalle de los mismos salariales. Asimismo, esas condiciones de 
(convocatorias, formularios, plazos, empleabilidad se mejoran a través de las 
etcétera), está disponible en la página acciones de formación para el empleo.
web del SCE.  Además, las empresas se 

Además, esas políticas de empleo han de pueden dirigir a la red de oficinas del SCE, 
desarrollar una perspectiva social, donde el personal del SCE facilitará toda la 
prestando especial situación a los información necesaria y aclarará cualquier 
colectivos que así lo requieren, por tener duda sobre estos incentivos; asimismo, 
dificultades adicionales en el acceso al está disponible esa información en los 
empleo, como es el caso de las personas Servicios Integrales de Empleo de las 
con discapacidad, de las mujeres, jóvenes, organizaciones empresariales.
parados de larga duración y personas en 
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Guía de
 incentivos  a  la 

CONTRATACIÓN  LABORAL



Programa extraordinario de

30 millones de euros.  Convocatoria abierta
BOC núm. 76, 20. abr. 2010

- : empresas privadas y autónomos que contraten desempleados 

a tiempo completo o parcial  (no menos de media jornada)l, durante un periodo 

mínimo de 12 meses.
- : directamente al empleador, por una cuantía equivalente a los 

costes de Seguridad Social a cargo del empresario durante 6 meses (máximo, 615 

€/mes).
- :
    -1er. periodo (contratos formalizados entre el 1. abr y el 31. may): hasta 10. jun
    -2º periodo (contratos formalizados entre el 1. jun y el 31. ago): hasta 10. sep
    -3er. periodo (contratos formalizados entre el 1. sep y el 30. nov): hasta 10. dic

Programa

5 millones de euros.  Convocatoria abierta.
BOC núm. 127, 30. jun. 2010

- :  empresas privadas y autónomos que contraten jóvenes 

desempleados, a jornada completa o parcial  (no menos de media jornada), 

titulados universitarios o de formación profesional específica, menores de 30 años, 

durante, al menos, 6 meses.
- : directamente al empleador, por una cuantía equivalente a 400 

euros durante el periodo de contratación (contrato en prácticas de 6 a 24 meses).
- :
    -1er. periodo (contratos formalizados entre el 1. may y el 31. jun): hasta 10. jul
    -2º periodo (contratos formalizados entre el 1. jul y el 30. sep): hasta 10. oct
    -3er. periodo (contratos formalizados entre el 1. oct y el 30. nov): hasta 10. dic

incentivos a la contratación laboral 

Beneficiarios

Subvenciones

Plazos de solicitud en 2010

“TRABAjoven”

Beneficiarios

Subvenciones

Plazos de solicitud en 2010
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Programa

750.000 euros.  Convocatoria abierta.
BOC núm. 133, 8. jul. 2010

- : empresas privadas y autónomos que contraten jóvenes 

desempleados, sin experiencia laboral, a jornada completa o parcial (no menos de 

media jornada), menores de 30 años, durante un período mínimo de 4 meses.
- : directamente al empleador, por una cuantía de 600 euros/mes 

(según tipo de jornada), hasta un máximo de 6 mensualidades.
- :
    -1er. periodo (contratos formalizados entre el 1. jun y el 31. jul): hasta 10. ago
    -2º periodo (contratos formalizados entre el 1. ago y el 30. sep): hasta 10. oct
    -3er. periodo (contratos formalizados entre el 1. oct y el 30. nov): hasta 10. dic

“Dale una experiencia laboral”

Beneficiarios

Subvenciones

Plazos de solicitud en 2010

http://www.gobiernodecanarias.org/empleo/portal/portalInicio/subvencionesnuevo/subvenciones2010.html
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